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Vocación de servicio
El curso de 
Proyección 
Social de 
Derecho 
(Prosode) 
celebra veinte 
años de ayuda a 
los sectores con 
menor acceso 
a la justicia. 
Trabaja valores 
como la ética, la 
responsabilidad 
y la justicia.

Por 

GONZALO SILVA INFANTE

N
o es un curso cualquie-
ra. Los alumnos que se 
matriculan en Proyec-
ción Social de Derecho 
(Prosode) saben de an-

temano que, además de las horas 
de clase, tendrán que dedicarle 
mucho tiempo al trabajo de cam-
po que las complementan. Desde 
las cuatro áreas que comprende 
este curso –Asesoría legal, Educa-
ción legal, Difusión legal y Penal 
penitenciario– los futuros aboga-
dos vinculan el trabajo que reali-
zarán en su vida profesional con 
la proyección social.

“Es un curso que busca gene-
rar actitudes, desarrollar nuevas 
actividades en los estudiantes y 
que ellos puedan, a la vez, apren-
der la profesión”, explica Luis Fe-
lipe Chafloque, predocente del 
Departamento de Derecho e inte-
grante de Prosode. Desde el área 
de Asesoría legal, el alumno se en-

carga de recibir al cliente, darle la 
información jurídica que requie-
re, además de un diagnóstico de 
la situación legal del caso que se 
están planteando y, de acuerdo 
con las características, se reali-
za la estrategia correspondiente, 
se revisan los escritos y se brinda 
la atención necesaria. “Un crite-
rio que tenemos es que, para asu-
mir casos, estos tienen que pare-
cernos justos”, comenta Lourdes 
Hernández, coordinadora de los 
jefes de práctica del curso.

Se suman al área de Asesoría 
legal tres más, destinadas a pro-
mover distintos valores en los es-
tudiantes, y brindar asesoría le-
gal a los beneficiarios del progra-
ma. De esta forma, en el área de 
Educación legal se trabaja bajo la 
corriente del street law (ley de la 
calle), que busca llevar el derecho 
a los que más lo necesiten. A tra-
vés de charlas en colegios, se bus-

ca dar información para que pue-
dan conocer sus derechos. “Para 
los alumnos de Prosode, es una 
experiencia bastante enriquece-
dora, pues les permite aprender 
habilidades distintas a las del li-
tigante, ya que utilizan también 
herramientas pedagógicas. Ellos 
deben transformar el difícil len-
guaje del derecho en uno entrete-
nido para poder llegar a los esco-
lares”, cuenta Érica Zuta, jefa de 
práctica del área. 

Por su parte, en el área de Di-
fusión legal, los alumnos, a través 
del programa radial “Educación 
a tu alcance”, amplían el espec-
tro del servicio. “Se pensó en la 
difusión en la radio porque tiene 
bastante llegada en los conos de 
la ciudad y en el interior del país. 
Ahora estamos en Radio La Luz, 
que tiene cobertura nacional”, 
explica Chafloque, quien está a 
cargo de esta área. “Para este pro-

grama, contamos con la ayuda 
del profesor del Departamento de 
Comunicaciones Adrián Menén-
dez, con quien hacemos prácticas 
en las cabinas radiales. En “Edu-
cación a tu alcance”, utilizamos 
sociodramas que tocan diversos 
temas y, a partir de ellos, recibi-
mos las llamadas del público”, ex-
plica Chafloque.

Finalmente, está el área de Pe-
nal penitenciario. Los alumnos, 
que son previamente capacita-
dos, se acercan al penal de Luri-
gancho y, como si fuera un con-
sultorio jurídico, esperan a los 
reos, que van a contarles sus ca-
sos. “Esa información se lleva a 
Prosode y una comisión, confor-
mada por el jefe de práctica, jun-
to con el doctor Iván Ortiz y el 
profesor Iván Meini, coordinador 
del área de Penal, define qué ca-
sos recibirán asesoría”, explica 
Chafloque.

CADENA DE FAVORES. Yoa-
ni Ayala, alumna de la facultad 
de Derecho, nos cuenta su ex-
periencia en Prosode. “El pri-
mer contacto con Prosode lo tu-
ve  cuando cursaba el cuarto año 
de secundaria. Llegaron al cole-
gio representantes de la PUCP a 
darnos una charla; entre ellos, 
Prosode a contar los casos que 
atendían. Había un caso particu-
lar que yo conocía por la vecina 
de una tía: una niña había sido 
adoptada de manera irregular y 
recibía maltratos; y Prosode in-
tervino”. Ese acercamiento a la 
labor del abogado la llevó a que 
se decidiera por la carrera. “De-
finitivamente, el contacto con 
Prosode influyó en mi decisión 
de estudiar derecho. Fue esa vo-
cación de querer ayudar a los de-
más”, confiesa.

Precisamente, la impresión 
que dejó la visita en Yoani es la in-
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¿Por qué nace Prosode?
Nace de una discusión del 
plan de estudios de la Facul-
tad de Derecho y de la revi-
sión del perfil del abogado 
que se buscaba formar. Uno 
de los acuerdos a los que se 
llega es que el abogado no 
puede estar ajeno a la reali-
dad y que la manera de re-
lacionarlo con ella es a tra-
vés de la proyección social 
y el trabajo con la comuni-
dad. Esto lo convertirá en un 
mejor profesional. Se llega 
al acuerdo de que la proyec-
ción social es esencial en la 
formación del abogado, y se 
decide implementarla a tra-
vés de un curso.

¿Cuáles son los objetivos de 
Prosode?
Tiene dos tipos de objetivos: 
uno dedicado a la comuni-
dad y otro dedicado a los 
alumnos. Desde el punto de 
vista de la comunidad, los 
objetivos están vinculados 
a facilitar el acceso a la jus-
ticia de las personas más po-
bres; en segundo lugar, está 
la promoción y difusión de 
derechos humanos y la for-
mación ciudadana. Por el la-
do del alumno, hay un obje-
tivo de aprendizaje integral. 
Normalmente los cursos es-
tán orientados al aprendi-
zaje de conocimientos; pe-
ro Prosode tiene un enfoque 
que incluye la formación en 
valores: solidaridad, justi-
cia, responsabilidad y ética. 
Estos son reforzados, profun-
dizados o redescubiertos en 
el curso. También tendrán 
que desarrollar habilidades 
y destrezas, sea atendiendo 
una consulta, identifican-
do un problema, dando una 
respuesta, redactando un es-
crito, conduciendo un pro-
grama de radio o un taller, o 
yendo a la cárcel. 

¿Cuál es el prestigio de Pros-
ode fuera de la Universidad?
Hay, sin duda, un reconoci-
miento importante de nues-
tra labor. Nuestros casos son 
derivados por la Defensoría 
del Pueblo a través de cartas; 
incluso alguna vez nos los de-
rivaron de la Presidencia de 
la República o del Congreso. 
Este es un programa de la Fa-
cultad de Derecho que da un 
servicio de manera desintere-
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“Nuestro objetivo es 
el aprendizaje integral”

sada, sin ánimos políticos; y 
en sus veinte años ha demos-
trado eficiencia, compromi-
so y sostenibilidad. Esta ca-
racterística es importante: 
surgen experiencias simila-
res en otras universidades, 
pero de ahí desaparecen.

¿Existen otras experiencias 
en otras universidades de 
proyección social enfocadas 
en el derecho?
Existe proyección social en 
otras universidades, pero es-
ta no tiene las características 
de Prosode. La principal di-
ferencia es que, en otras uni-
versidades, se trata de activi-
dades voluntarias; mientras 
que en Prosode se da a través 
de un curso, lo que privilegia 
el tema del aprendizaje. 

¿Cuán importante es la radio 
para ustedes en relación con 
su público objetivo?
Lo que hace es promover 
ciudadanía en forma ma-
siva. Informar a la gente 
de sus derechos y deberes, 
y con eso hacer labores de 
prevención de conflictos. Lo 
que buscamos es promover 
y difundir derechos. Esta-
mos en una radio de alcan-
ce nacional y recibimos un 
promedio de siete llamadas 
por programa, que es un nú-
mero importante.

¿Cómo se animan a trabajar 
en el penal de Lurigancho?
Siempre ha habido una ne-
cesidad de la comunidad de 
presidiarios de tener aseso-
ría legal en temas penales 
porque las defensorías de 
oficio no se dan abasto. Hace 
dos años, cuando se cumplie-
ron los 90 años de la facul-
tad, surgió la oportunidad 
de hacer algo. Todos hacían 
conferencias, coloquios, pe-
ro con la iniciativa del doc-
tor Juan Luis Avendaño, que 
fue presidente de esa comi-
sión, vimos que Prosode po-
día hacer algo más y nació la 
idea de hacer un programa 
de cárceles. Elegimos el pe-
nal de Lurigancho porque 
ahí encontramos a las per-
sonas más pobres y no de al-
ta peligrosidad como Canto 
Grande, por ejemplo. Acá en-
cuentras personas pobres, jó-
venes, y realmente hay mu-
cho por hacer. 

FRANZ KRAJNIK

1. Penal penitenciario: alumnos de Prosode visitan a reos del penal de 

Lurigancho y llevan sus casos a una comisión en la que se evalúa cuáles 

serán atentidos. 2. Educación  legal: dan charlas a niños y jóvenes en 

colegios de sectores menos favorecidos, a través de dinámicas que 

hacen más entretenido el Derecho. 3. Asesoría legal: cumplen el papel de 

abogados en un consultorio al revisar casos de personas que no tienen los 

recursos para pagar una consulta. 4. Difusión legal: a través de la radio, 

amplían el espectro de personas que se beneficien con información legal.

El dato

● Prosode ha ganado el fondo 
concursable de la Dirección 
Académica de Responsabilidad 
Social (DARS) en el 2010-1, 
2010-2 y 2011-1, y con esto 
ha realizado jornadas de 
capacitación legal gratuita en 
zonas de pobreza extrema, 
como es el caso de las Lomas 
de Carabayllo. Con el mismo 
fondo, ha publicado pequeños 
materiales para la difusión del 
derecho.
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tención de Prosode: contagiar la 
vocación de servicio. Es una de las 
bondades de este consultorio de 
casos legales, que esta semana fes-
teja veinte años de ininterrumpi-
da ayuda a los menos favorecidos. 
Que vengan veinte más. ■
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